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SEMANARIO PATRIÓTICO. 

' - ~ CORTES. 

\-Jn& de Jas disposiciones que todo el mundo ha estad» 
echando de menos desde el primer momento de la instalación 
de las Cortes , es el reglamento que este augusto congreso c'e-
berá observar en todos sus procedimientos j por que sin él i s 
puede haber orden ni en la serie de los asuntos que con ar
reglo á su importancia ó urgencia det>en tratarse, ni es posi
ble que haya todo el método y rapidez que se necesita en 
Jas discusiones ¡ se pierde lastimosamente muchísimo tiempo 
y rrabaxo ¡ y lo que es peor que todo , se aventura el aci¿rto 
de las determinaciones. AI cabo vemos cumplidos nuestros 
deseos en la sesión del %-j de noviembre, en la qual se leyó y 
aprobó por aclamación el reglamento formado por la co
misión encargada de este importantísimo asunto 5 con la re
serva de que las Cortes irán con el tiempo corrigiendo las 
imperfecciones que en él vayan con la experiencia descubnen-
do . Mandóse imprimir solo el número de ejemplares necesa
rios para el uso de los diputados. ¿Y porqué no para dajio 
*!' público ? i No sera sumamente interesante que éste lo exa
mine i que proponga quantas ideas le ocurran par2 perfec
cionar la obra ; y sobre todo , que llevando en la m.¡no el 
texto de la ley que los mismos legisladores íe han imput-i* 
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ta , sea testigo de la- exactitud y religiosidad coll que la 
observan i 

Discutiéronse. en los días siguientes los dos proyectos de 
hacienda del señor García Quintana, y quedaron aplazados 
para qumdo el señor.Quintana prepare las. respuestas á las, 
objeciones quedes hicieron varios oradores ;. para- en:onces. 
también presentaremos nosotros un extracto , así de los pro
yectos como de sus impugnaciones, 

Ya no. eran las. discusiones frivolas ,. y aunque las reso» 
luciones eran, lentas ,, los. asuntos. por lo. menos eran, impor
tantes. 

Eor eso .comenzaríamos ya.á darlas.en toda su. extensión: 
»1 público .j sino, lo. supusiéramos, enterado de. lo, mas sustan
cial de las. tres, pxim-ras.de este mes.. Así que, por lo.respec
tivo á.estas nos limitaremos, á,.suplir íos'deíectos de las, nar
raciones que hasta ahora se. han, publicado ,, y á repetir los, 
decretos, para que por lo.men»s llevemos la serie de las.de» 
terminaciones mas. notables, del. congreso... 

En, la; sesión del día. i . ? expuso el señor Castelló que 
como.eri.tiempo.de Godoy.se. vendian los empieces ó- se da--
ban por inñuxo, de, las prostitutas,,, todas, las clases de destinos. 
se llenaron de gente, inepta , que solo, trataba de reintegrarse. 
y. aun.de. ganar, en. ,1a negociación:, que ni las Juntas ptoviti. 
CJalcsmí la central,..ni la. Regenciahabian pensado, en. exa
minar qué, personas, eran las que ocupaban los. empleos; y, 
concluyó, diciendo, qne- todas, estas, debían. ser examinadas á. 
íin. de. dividirlas en tres clases.. 1. Los que: no. tienen, ningua; 
mérito. I I Los que tienen, alguno. I I I Los que tienen me
ntó y' han obrado, con., pureza. Sí se: hubiera: tomado (dixo)í. 
esta determinación ». se; hubieran, evitado mil, males, ¡nfi—. 
dencias ¿intrigas: pero-aun. es tiempo de adoptarla para con los, 
«jue. aua nos quedan , procediendo, en esto con la. major cit--
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•cunspeccion pera qic en c¡ examen -noíse'fneec'cii la .enviin!.*, 
ia venganza i» otras pasiones. 

Se admitió la jnqposiciou para .ser discutridá luego «que 
haya lugar. 

A esto se siguiéronlos largos y acal-orados debates áque 
«ió lugar la proposición del señor Arguelles relativa á que 
se suspendiese per ahora la .provisión de .piezas-eclesiásticas va
cantes y que en lo jucesmo -vaquen¡t 'perno no sean-de la<¡ <f&-
jtJutammte necesarias para el paito espiritual y culto divino. 

Hace mucho honor á la sabiduría y justificación del con
greso la casi total unanimidad con que ¡fué admiric'o. lo sus
tancial de la proposición s y no .es de .extrañar ¡que hüb¿c>-
se la disensión que ha habido en el med© de llevarla á ¡efec
t o . Quien opinó que de esto debía conocer la jurisdicción 
cclciiástica ; quién que era necesario oir anrerdormentt á ¡as 
iglesias 3 quien á los-obispos, quien por último i-los patro
nos. A las razones que los defensores de estas varias opi
niones expusieron, contextaron los señores Arguelles•., Rax, 
Garita-Herrero, Quintana (Te. , y lo que es mas de celebrar, 
los señores eclesiásticos 'Oliveros, Muñoz, de Zorrero, Gtlleg» 
y Villanueta j llegando á tal punto el patriotismo y delicade* 
*a de este último ¿ que al hacer mención el señor Pefialvtr de 
que la Junta central habia dado un decreto suspendiendo la 
provisión de las pieías:eclesiásticas y que inmediatamente lo 
habia quebrantado j así que á consecuencia de esto pidió otro 
señor diputado que se tuviesen por no provistas las que.dio 
aquella Junta contraviniendo á su propio decreto ; el señor 
Villanueva ofreció á beneficio de la patria su cañongía , que 
según parece , se hallaba en este caso. 

Las principales razones que alegaron los señores ecle
siásticos que apoyai on la proposición , se reducen á que 
svo se trataba de despojar al rey , á los obispos ni patronos 



7 6 

del derecho que en la actualidad go2an; que hallándose en 
tan inminente peligro la religión y la patria , los eclesiás
ticos eran los primeros que debían dar el exemplo ,- como 
que son los mas interesados en el fel'z éxito de la gloriosa 
lucha que soitenemos: q >e las rentas eclesiásticas son pa
ra. el socorro de los pobies , y siendo hoy la patria la 
mas pobre y necesitada,' en manos de ella, mas bien que 
en ningunas otras , se debía poner qu?mo á. los pebres per 
tenece : que la ley' de salvar la patria obliga á todas las 
clases : que la iglesia está obliga ;a á mantener el patrono 
quando éste se halla indigente , y que el verdadero patro -
so de todas las iglesias es la nación. i 

Cerrada que fué ia discusión, se pasó á la votación 3 y 
«e decretó casi unánimemente que la Regencia hiciese tibtr 4 
la Cámara , á los prelados y a los patronos de qualquiera cla
se, que suspendan la proviríon de toda piex.a eclesiástiea que no 
tenga anexa cura de almas, excepto las prebendas de oficio : que 
il producto de sus rentas barí desde hoy parte del tesoro pú
blico : y que esta disposición tendrá lugar ínterin presenta un 
arreglo sobre este particular una comisión que se nombrará al 
efecto. 

En la sesión del día i presentó la comisión de hacienr'a 
pn informe do la secretaría del despacho de hacisnda , en 
el qual se daba cuenta de varios decretos dados por la j un 
ta central y la Regencia con el objeco de proporcionar fon
dos l y que las Juntas provinciales no habían observado : la 
de Cataluña por orden de la misma Regencia , y todas ias 
demás por resolución propia y no querer abandonar su an
ticuo sistema. A consecuencia pidió la comisión que la de 
subsistencias le pasase los expedientes en que existían ¡os 
mencionados decretos. Pidió cambien que se aboliese, la gra
cia tme se ha h.cho por los anteriores gobiernos a aigá?, 
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nos part iculares, de eximirlos de la rebaxa generalmente e s 

tablecida para los s u e l d o s , y de la prohibición de disfrut.-.r 

dos á un mismo tiempo : que se hiciese saber á la Regencia 

que se abstenga de proveer empleo alguno sin remitir de an 

temano al congreso una lista de los que estén vacantes , 

con expresión del pais á que pertenecen , del sueldo que les 

escá asignado , y de su dictamen sobre sí. son ó no necesa

rios : por úlcimo, que baxo ningún motivo ni pretexto se 

creasen plazas supernumerarias. Se dcxó ¡la discusión para 

o t r o día. (¡) 

En seguida se propuso por el señor Gallego > y después. 

de un largo debate se decretó^ que mUntras.searregla-un plan 

general de economía en la distribución y empleo de la hacienda. 

publica., ningún empleado de quctlquiera clase i condición, per-

tib* , desde el presente mes de diciernbrt inclusive , mayor suel-

do que el de 40000 rs. de vn. anuales , ¿ excepción de los Re

gentes del reyno , secretarios del despacho , ministros en las Cortes 

extranjeras, y generales empleados en el servicie activo de los 

fxércitos y armada; entendiéndose comprehendidos en estes los jan-

pitanis generales de provincia y gobernadora de las plazas : to

do por lo relativo á la península í islas adyacentes. 

(1) El poquísimo cuso que por lo general se bino de 'lai 
providencias que los gobiernos anteriores dieron , relativas # 
estos y otros puntos , nos hace recordaros , padres de Ja patria^ 
que la debilidad es uno de les ¡•nayores males de que puede 
adolecer un gobierno , y que inevitablemente ¿a de cuitar su 
tuina. Rcft.xionad , pues } bien ¡o que os proponéis decretar; 
y sino'os- sentís con fuerzas suficientes para hacerlo llevar a 
efecto , m lo mandéis, i pero , qué mayares fuerzas podrí i; • apc. 
ticer;? Sois he-cbura dt lunación; y. toda ella. esi<i pcndJe/i-, 
te de vuestra labios para cumplir exactamente qua>¡to ít prc'i-
Cribtii , y arrollar todos los obstáculos que puedan oponerse ¿ 
la pronta y- puntual execucísm dt vuntros decretos, yí'-l q"e¡ 
no es. queda..la menor excusa para guardar indebidas con
templaciones. 

Ayurita/njsrrto de M'ddríí 
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A lo qual : t ^ x : e r o n ¡ j ' propiícsYa dcVscíirv Zcmquin , 
las dos adacciones siguientes i I' <¡tie -el ixiífi de 40 00 fifi 54 
e<n;n.ii>:se con l.a gratificaciones que ¿oxaha>i algunos c it-.p hados • 
Jl ;ájaí Í » /»/ sueldas inferiores á 40000 /•/. ÍÍ ¿ J ¿ * /« rebax# 
diipussis per la'Junta central en cédula de x.9 -de enero de es. 
te atféi 

Ei producto "de estos -ahorros podrá no ser tan c< nsi-
d.rable" .ni Tan pronto como .nuestras actuales urgencias" re-
quic-ren ; pero estas providencias son absolutamente necesa
rias para hacer ver á la nación que ai nguna ciase , por mas 
privilegiada que se considere, puede serlo bastante para exi
mirse de contribuir cun quantb sus facultades le permitan» 
á !a salvación de la .patria ; y que así como las contribucio
nes deben ser proporcionadas á los goces, estos por Ja in
versa deben serlo á las contribuciones. A esto está reduci
da toda la sustancia del pacto social. Con arreglo á es
te principio de eterna justicia , í podrá permitirse sin escán
dalo , según la expresión'del señor Dueñas , que mientras 
el soldado está desnudo y hambriento , esté gozando de lo 
ó 100000 ó mas reales un hombre inútil? u La primera 
clase de la sociedad, dixo el señor Torrero , es hoy I2 
de los defensores ¿de Ja patria: atendamos á ellos ,cn pr i 
mer lugar i y después que estos .hcs salven, y salven á los 
consejeros de estado , entonces podremos pedir. Reduzca-
monos pues todos , como ha dicho, el señor González , en 
caso necesario á un cocido solo ó unas sopas ; que para 
•eso vivimos descansados en nuestras casas, y dormimos en 
nuestras camas. " Como tenga el gobierno, según nos pro
metemos , toda la energía necesaria para poner en práctica 
unas máximas tan justas j tan sanas; i quién será el infa
me y temerario egoísta que tenga la avilantez de entorpe
cer siquiera ia execucion de sus soberanos decretos t 
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Sesión del' j de ¿ichmhre* 

Con-motivóle discutir si el señor diputado Samper. c o 
mandante interino, de ingenieros,, podría, desempeñar dicha 
comandancia, sin .desear de ser. diputado;:. alegóse pee espacio--
de mas de. dos horas sobre la; independencia que debe tener 
del poder executivo todo, diputado'de Ja nación : manifestóse 
fa dependencia del señor Samper si prosiguiese-desempeñando-
su. comandancia,, la necesidad de obedecer s¡ se le mahda-

• ba ir. donde el poder exeeuÉivo dixese*,que su presencia im
portaba- ,. Scc, &c. Hízose. ver que-este exempiar seria ori-* 
gen de eludir, el decreto áe is-- de setiembre sobre- no. admi* 
tir empleos. los.diputados ,. pues- á título de-comisión y com—I 
pacibüidid-, el poder execuuvo llenaría el cosgveso de agen
te: , porque- la nación- n'ol debe considerar de: otra manerav 
Jos. empleados, del gobierno. Habíase hablado- casi por t o 
dos. en general", y sin contraerse al caso particular del s e 
ñor, Samper :: había, pedido el scáor.- Torrero- muy desde el'-
principió- que-se diese un decreto general;?, expresando que 

todos los destinos que obtenían-. lo* diputados, se conside
rasen como en-suspenso durante la- diputación , sin ¡Jcf-JúcfíÜ 
caries en los ascensos, que:fuesen? de justicia: habían apeyade* 
Jos que estaban, por la incompatibilidad la proposición, del se
ñor Torrero :. fué: admitida, á votación por el. congreso 5 pe . 
ro- al pedirse-después- que se:resolviese sin perder, mas tiem
p o , se díxo. que- era contra, e l reglamento el pasar á apro
barla , y el señor Presidente señaló para mañana; á primera 
hora la discusión de-un punto-tan-sencillo y can discutido, 
que será curioso.-oír mañana las- repeticioaes que hi-.. 
citrón hoy-al. señor. Presidente-llamar la atención del con
greso sobre ia. importancia del. tiempo- que se hakía perdido^. 

Sesión-dt l 4... 

Coa efecto,. hoy prosiguió- la. discusión: sobre Iaincompa-

Ay.Ljj-j-i'HíiJje/jtD ós Madrid 
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tibllidad del cargo ¿e diputado con qua!cuiera otro carga 

que le stigetase á las órdenes del poder cxcctmvo. Repitióse 

como era necesario, todo lo dicho ayer ; porque siendo uno 

el principio , íácües y no muchas las consecuencias , ofre

cían un círculo muy estrecho á los oradores. El señor Tor re 

r o , que había fixado ayer la cues t ión , la focó hoy también 

para poner la en su verdadero p u n t o de vista. Qñexóse el se

ñor Pérez de Castro d e q u e hubiese dicho que las Cortes 

eran un freno del poder execu.tivo, y áixo que no eran si

n o un contrapeso ( i ) j añadiendo , que así como el poder 

executivo tenia tendencia al despotismo , el poder legisla

t ivo lo tenia á la democracia , el mayor dé los monstruos (2) 

- . Contestóle el señor Arguelles que por una vez que e l 

poder legislativo haya degenerado en democracia, noven

ta y nueve ha degenerado en despotismo el poder_ exe

cutivo. Que si nosotros tuviéramos mas instrucción 5 de 

beríamos proceder con tal precaución para evitar este mal, 

que debeiiamos privar de voto pasivo á todos los em

pleado* ; pero que como casi exclusivamente esta clase e ¡ 

hoy la ins t ru ida , por eso ha sido preciso contar con ellos 

( r ) Uno y otro decían la misma cosa ,~ / no se vi en el len-
gttagé del señor Torrero mas que el resultad» de la observa-
don de los siglo1. 

- (1) No si si oímos mal, ó si el señor Perex. de Caitr»'. 
se equivecí. El gobierno democrático es impracticable , es ab-
tvrdo en v.n pais tan extenso como el nuestro , y en el es
tado actual de la Europa ; pero decir que en sí es mons' 
trzíoso , confieso que no lo entiende: porque en mi corta po
lítica , y hablando e>i general , y sin aplicación á tal í tal 
pueblo , no hay mas que dos especies de gobiernos , uno bue
no y otro malo : / el bueno , tea democrático , aristocrático, 
ó monarquía , es mit'.o quando se pirvierte ó quanao no con
viene al país que lo ba adoptado > per* en sí ninguno et 
monstruoso ti tiene por bate la voluntad del pueblo que 
obedece. 

Ayu/rtarn tentó ds Madrid 



Si 
para emplearlos en la- representación usclona! , "hasta que 
adquiriendo las-demás clases Ja instrucción necesaria , pue
da la nación corregir este defecto.- J-3.jproposicíon del señoi-
Torrero es en mi' encender ( dixo) una precaución justí
sima y prudente j y tan lejos estoy de caer en los rece-
Jos del señor Peres de Castro , que digo que conviene que 
todos se instruyan y se llenen de estas máximas; pues lle
gará el caso , si no hoy , otro dia y por la-tendencia na-
turaJ de las cosas y por la ambición inseparable de! hombre* 
que convenga sujetar en sus debites al que trate de que
brantarlos, Citó el exemplo de Jas precauciones que ett 
tiempo de Cários V. hubo que tomar contra los agentes 
del rey, y que ninguna alcanzó; dixo pues , que era una 
imprudencia no tomar tod3S las medidas posibles ; y ya 
que no era conveniente por ahora excluir de la represen

tación a todo empleado público > quedasen al menos 
en suspenso sus empleos mientras durase su exercicio-

Dixo el señor Hermida , que no existía la distribución 
de poderes que se suponía; que Ja regencia no era mas 
que una comisión de las Cortes : y se estendió en hablar 
de los males que .podía producir la suspicacia. 

El señor Borruli era de opinión que los que tuvie
sen aquí sus empleos, los desempeñasen , sino eran incom
patibles con sus destinos ; pues que ahora tenían dos estí
mulos para obrar bien , el uno Ja responsabilidad de s» 
empleo, y el otro la estimación de- diputados. fj)' 

( i ) 2TO quisiera raber quintas ha-as debería tener el din pa
ca que los diputados del. congreso nacional , em nuestro estado prt-
' tente j pudiesen desempeñar siquiera >u destino , quanto mar 
disponer de una parte del tiempo para' dedicarlo á otro objeto, 
Si te trata de asistir á las stsienes de die'x. á dot , tablar asgo si 
le ocurre, levantarse para aprobar tf estarte untado [ira decir 

i: 
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• El señor Oliveros dixo , que no se había entendido 
bien, el decreto', del z\ de setiembre. Que no pudiendo 
reunirse todos los españoles que componen la nación, habían 
nombrado sus diputados, y que estos, instalados aquella no
che , habian distribuido los poderes que por un momento 
estuvieron concentrados en el congreso , reservándose so 
lamente el legislativo : que esta- distribución habia sido,real, 
no imaginaria como se habia dicho, y que asi los regen
tes no "eran unos mandatarios de las Cortes , sino una 
verdadera potestad, aunque no con tolas las atribuciones 
que tendrá el. rey,, quando logremos que vuelva á man
dar su pueblo : que para quitar la dependencia de los dipu
tados al poder executivo ,' dimos el decreto en que renun
ciamos, los diputados el arbitrio de pretender y admitir 
empleos. 

El señor Dueñas añadió , que no se habia hablado aun 
de la responsabilidad del empleado á su gefe. Si las Cor . 
tes ( d i x o ) van á Cádiz ¿ podré, yo. asistir á la audiencia 
de que soy oidor ? Supongamos que sí , y que me con-
duxese m2l, relativamente á una orden emanada de la re
gencia : { podría el poder executivo imponerme algún cas
tigo?. entonces quebrantaba la inviolabilidad j y sino , no 
podría mandarj porque no podría contar con la obedien
cia de. sus 'agentes. 

Pidió el señor Gallego, que se declarase la incompa
tibilidad de los diputados para desempeñar sus anteriores 

que no , seguramente quedar & en disposición de dedicarse después 
¿ otra cosa. Pero si desde la sala de las sesiones ba de ir á sa 
caía i preparar it para el dia siguiente : si dia y noche ba de 
estar pensando en los medios de sacar á la patria de la aflicción 
en que se baila, es decir en una palabra, /*" se ba de correspon
der á las esperanzas de sus apoderantes > lejos de sobrarle^ le fal-
i-ará imcbo tiempo, 
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destines, aunque materialmente tuviesen tiempo para ello, 

Citó el señor Capmany varios hechos de no haber aque
rido las antiguas Cortes admitir ningún-empleado púbiieo, 
y que guando asistían , era ó como consejeros del rey , 6 
déxando antes su destino anterior. 

Concluida la discusión, se aprobó la proposición de qué 
los empleos de los diputados de Cortes queden como en 

-suspenso , sin perjudicarles por eso en los ascensos que 
Jes correspondan de justicia. ' • - ;-

Pasóse á tratar después, en consecuencia de un informe 
de la comisión de hacienda , de las causas de no haber 
pagado las ciudades de Cádiz y la Isla, la contribución 
de guerra. Parece que la Juma lde'Cádiz con el' obje
to de cubrir esta conrribucion , había impuesto un trein
ta por ciento sobré los alquileres de Jas casas;, y Había 
ofrecido el plan de uaa contribución personal, para acá-• 
bar de llenar el cupo'. Que habian mediado varias orde
nes • para que realizase esta última disposición , y no re
sultaba lo hubiese verificado. Que además, él-treinta ;por • 
ciento sobre las casas , habia sido destinado exclusivamente 
á la fortificación y defensa de la ciudad. Quejáronse va- , 
rios de la desigualdad de las contribuciones entre Cá'diá 
y las demás provincias 3 y como son diarias las •ocurren'* 
cias de-esta naturaleza con la Junta de Cádiz', no erada 
extrañar' que algunos diputados se próáuxesen con mas ca-̂  
lor del que este asnnto requeria mirado aisladamente." De
bemos preguntar á Cádiz (dixo el señor Capmany) ¿ dónde' 
está el dinero , no el plan ? Allí hay un gobernador pbíí--
t ico y mil i tar , y presidente de la Junta; Con tres ca
bezas , no tiene cabeza : como gobernador, no nos obe-í 
dece ; como mi!itar,no sabe quien le ha 'de obedecer é 
él i y cerco presidente de • la Junta , Ja Juriu' le zrtanda 

hyuntmsÚBíYto de Mad/i 
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Pido que en veinte y<juatro horas s h Junra entregue fon
dos, no planes j no un treinta , sino UH sesenta, un n o 
venta , lo que tenga y se necesite para la defensa de.la 
patria.. 

Discutióse largamente la materia, y después de sea* 
«adas y desechadas varias proposiciones , se aprobó la s i 
guiente : Se dará 'orden 4 ¡a regencia para que conteste ti 
ia Junta de Cádiz, ha remitid* el plan; y habiéndole bechoy 
pase copia de él ¿ las Cortes j y te lleve , ti no- , ¿ tfecie_l/t. t<Jt-
tribucitn extraordinaria de guerra. 

Sesión del f. 
Leyó el señor Arguelles el proyecto de reglamento del 

poder executivo, hecho por una comisión especial de las 
Cortes, y se mandó imprimir para discutirlo' después., 

Leyó en seguida el señor Gutiérrez Huerta, varios apurt-
les ó ideas que se deben tener presentes , unas relativas 
3 los reglamentos délos poderes,legislativo y execuriyo, otras 
á los ramos de guerra y hacienda., principalmente á su 
jar te mecánica, y otras á nuestra futura constitución; 
j ofreció para mas adelante estender su trabajo ,al po¿er 
judiciario. Gran provecho debemos prometernos de esta úl 
tima parte j que el señor Huerta posee á fondo. Como 
la sesión se ocupó enteramente en la lectura de los pa
peles citados: anticiparemos algunas ideas sobre,el p r o 
yecto d e j a comisión de reglamento de poder executivoj 
y sobre los principios de dondfc creemos que dimanan sus 
artículos. Después que se impriman entraremos en el por 
menor. 

Nadie podrá dudar que el derecho de fixar los lími
tes del poder executivo , reside en las Cortes, como de
positaras de la soberanía nacional j y todos convendrán 
«n que el reglamente debe proponerse dos objetos prin-
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tópales: I. Conservar el trono á Fernando séptimo ; I I . De -
xar , en quanto sea compatible con el primer objeto, t o 
da Ja libertad de obrar al poder executivo interino» 

Principia la comisión fixando las atribuciones del po
der executivo, y las qualidaáes de los individuos que lo 
lian de componer. 

Sigue después tratando de sus relaciones con el poder 
legislativo , partiendo del principio : al poder legislativo 
pertenece decretar , al executivo poner en execucion los de-
vetos. 

Y como por sí no ha de hacer la aplicación á los in
dividuos ni á los casos particulares x de aquí las rclacit-, 
uei del poder executivo con el judiciario. 

Como el poder executivo es responsable. de la execu
cion de los decretos del poder legislativo, deben estará 
su disposición todos los medios de hacerse obedecer j y 
baxo este punto de vista están miradas las relacione* del 
poder executivo con la fuerza armada. Sus relacione! con la 
real hacienda «stán fundadas en que x debiéndose inver
tir todas las rentas y todas las contribuciones, de qnajU 
quiera clase que sean,.segus los. decretos del cuerpo le
gislativo , cuya exeaucion está cometida al executivo ; de
be este ser el único canal de entradas y salidas, 

Estando sujeto al poder executivo todo quanto se haya 
de hacer en execucion de los decretos del legislativo ¡ es 
tiara que le compete la instrucción , la policía , las me
didas de seguridad &c. 5 y de aquí sus relacione/ con Jet 
negocios del interior. 

Tanta el poder executivo coma el legislativo , dima
nan de la nación, primera fuente de toda autoridad tera-
poral ; y si el poder legislativo no puede, sin el consen-
iirnieflto nacional a variar las bases de su representación» 
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menos podrá el poder exeeutivo variar las bases del le
gislativo , porque á aquel no pertenece establecer ley al
guna. Por esta razón las relacione) del poder exeeutivo con 
¡os negocios ixtrangeros están nías coartadas que t«da« las 
otras que hemos citado 5 y de aquí el no poder concraer 
alianzas, hacer la paz, ni declararla guerra, sin orden ó 
sin consentimiento del cueipo legislativo ; aunque pueda 
llevar las negociaciones tan adelante como lo exija el 
bien público, y lo permita la responsabilidad del poder 
exeeutivo. 

Este bosquexo , aunque l igero , me parece sufici.nte 
^»ara demostrar que el reglamento del poder exeeutivo , es . 
tá hecho con orden y método : podrá tener alguna idea 
equivocada, ó a'guna falca de otra clare 5 pero su adi
ción ó corrección no destruye el resto de la obra, fcn-
dada en principios obios y sencillos. Si las consecuencias 
ne dimanan todas de ellos; sin alterar los principios se 
pueden coiregir fácilmente los defectos parciales. 

Ji.az.9H de ¡o actuado en la elución hecha de diputado ' en Cor
tes por la ciudad de ¡a Habana. 
A principios del próximo pasado agosto procedió el ilus

tre ayuntamiento de. aquella nobilísima ciudad á elegir con 
*odas las formalidades prescritas por la instrucción de i.° de : 

enero su respectivo diputado; y con universal aprobación y 
aplauso recayó la suerte sobre la persona del señor D . A n 
drés de Jaúregui. Luego que éste aceptó el grave y distin
guido cargo que había debido á la confianza pública , presta 
el acostumbrado juramento; y celebrado éste feliz acontecimien
to con todas las solemnidades que la misma instrucción previe
ne j el ayuntamiento , con el fin de ordenar las instrucciones 
tme debían darse al señor diputado 2 determinó formar una 
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jun ta compuesta de los regidores propietarios, y de losase-
sores del propio cuerpo ; del síndico procuiador general de 
aquella ciudad 5 de quatro miembros del real consulado , dos 

de la clase de agricultura y otros dos del comercio ; y ú l 
timamente , de ocho de los mas respetables de la sociedad 
patriótica , dexando al arbitrio de estos cuerpos la elección 
de estos sugetos. Instalada que fué esta Junta , dispuso que 
para el mas acertado y pronto desempjño del delicado é 
interesante encargo que se habia fiado á su zelo, instrucción 
y cuidado j se formase una com ision compuesta de seis vo
cales de la misma ; y habiendo procedido por votación a l 
nombramiento de los sugetos que debían componer la comi
sión, resultaron e'éctos> los señores D . Francisco Arango» 
D. Agustín de Ibarra, el Conde de Casa-Montalvo , é l 
Conde de OReiJIy; el Dr. D . Rafael González y D . Luis 

Hidalgo Gato. Antes de emprender estos señores la impor
tante obra para que se les habia comisionado , hicieron a la 
junta que los eligió , y con aprobación de ésta al ayunta
miento , la exposición siguiente. 

Señores, r: La diputación nombrada para reunir y estén-a 
der las ideas que han de formar la instrucción de nuestro 
diputado en Cortes , siente sobremanera presentarse en esta 
..sala sin traer siquiera concluido él plan de toda la obra , que 
era , según lo acordado , la primer parte de su encargo ; pe
ro habiendo tropezado con diferentes dudas que exigían pre
cisamente el preliminar conocimiento y resolución de esta 
junta, han sobrevenido también dos novedades importantes 
que parece nos obligan á examinar y decidir con preferencia 
absoluta y sin sugecion á otro plan, cierto uúmero de cues
tiones. Para determinar los encargos que í nuestro diputado 
han de hacerse, es necesario saber los poderes que ha de lle
var , ó conocer los líaites y fuerza que han de tener. El rca-1 
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decreto dice seneillamente que verificada la elección recibi
rá ttitimóftie Je ella el dipumdo , y las pideres del ayuntamiento-
tiector, pero n¡ dá la formula, nr hafcia tampoco de la fuerza 
que tengan dichos poderes. En la soberana instrucción que 
se dio para .elegir en la península los Diputados de estas Cor
tes , ÍC dxe terminantemente que sea» ilimitado! sus podares 
para acordar, y resolver ^uanto se piopcnga en las Cortes, asi 

en rar.cn -de los puntos indicados en la real convocatoria cerno t » 

etroi ¡¡u ale ¡quiera. A la elección ce eses diputados ce la pe
nínsula concurrió toco el vecindario: y es evidente en tal ca
so que las facultades de aquellos son tan ilimitadas, como p , r 
todas razones lo son las de sus poderdantes en las actuales 
circunstancias, < Y pueden los ayuntamientos de América dar 
á los dirutados que elijan poderes de igual especie ? Y sin» 
los pueden dar , ¿de quál han de ser los que le den? Hay que 
observar todavía en esta materia, declarada la igualdad de 
derechos tntre los españoles de Europa y de América, no 
solo por la Junta central y por el Consejo de Regencia, si
no por las anteriores leyes' de la monarquía, por todas las de 

Ja razón y todas las del verdadero interés, y declarado asimis
mo en los anuncios y convocatorias de estas Cortes , ó se* 
congreso representativo de la nación española, que su grande 
objeto es la salvación y regeneración del estado , haciendo 
leyes generales que Iteven consigo t como la deben llevar Jar 
•verdaderas leyes, el gran Carácter del consentimiento público. 
í Puede suponerse este consentimiento de parte de las Amerc
eas por el voto , aunque sea unánime, de los diputados que 
ahara envian i ¿Por el voto de veinte y ocho individuos que 
solo llevan el de sus respectivos' ayuntamientos i ¿Qué es, 
pues , lo que en tal caso debe hacer el de la Habana, para no 
empeñar el eminente mérito que contraxo en haberse alar-^ 
nudo solo por la parte que de su vecindario correspondía «t 
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ja representación nacional, desde el momento que supo que 
se trataba deformar la Junta suprema central ? ¿Qué es lo 
^ue debe hacer para llenar todos sus deberes , para combi-
nar los de su oficio de defensor de este pueblo con los de 
obediencia y gratitud al cuerpo soberano que le ha honrado 
con la facultad de elegir, para no exponerse tampoco álos : ;-
paros que en la materia pueden hacer los representantes le
gítimos de la península , ni desatender por fin ninguna 'de 
las consideraciones á que obliga y ha obligado la salud dé 
ía patria y urgencia de las circunstancias ? Por eso y por 
Je que se nos dice en la real cédula de zS de Junio últL 
mo que aquí acaba de publicarse , sabemos qué antes de 
que llegue nuestro diputado , habrán decidido las Cortes 
al menos cinco cuestiones de la mayor importancia. I Me
dios para sostener la guerra. II Modo de gobernar la na
ción mientras dure el cautiverio de nuestro deseado rey. 
I I I Conducta que debe seguirse si la malignidad de Napo
león trata de restituírnoslo sugeto á su voluntad. IV R e 
glas para la duración , seguridad y deliberación de estas Cor
tes , sin o es sojuzgada la península. V Regías ^ue débea 
observarse en contrario evento. 

Es igualmente positivo que lo ocurrido últimamente en 
Cádiz, y comunicado de oficio á-esta Junta consular sobre 
las medidas piovisiceales que -duraate la "actual guerra 

se debieran adoptar para el comercio ultramarino de estas po
sesiones, llama con toda preferencia nuestra atención y cui
dado, y con tan grande exigencia , que á juicio de la diputa
ción no debe perderse instante en examinar y fixar los dife
rentes males con que nos amenaza semejante acontecimien
to i y en acordar sus remedios. La diputación no h¿ querí_ 
do prevenir con su dictamen el que formare la Junta sobre 
£«(«5 particulares i dará las iluminaciones que pidiere ca-
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da, uno, y cuidará después de extender lo que se :acnerde; 
Habana.:y setiembre 4 de iixo:—E! Conde de Casa-Montal-
vo. zz Luis Hidalgo Galo. zzEi Conde de: 0-R.eylly^zz. Francisco 
de Atango.~ ¿gustin Ibarra. ~ Rafael Gonz.alea.zz. 

La Junta despues.de haber oído esta, manifestación , y las 
varias reflexiones que hicieron sus individuos, se conven

ció plenamente de que.era preliminar y.muy grave la, duda 
que se proponía sobre la naturaleza y forma de los, poderes,. 
que á nuestro diputado han de darse. Y. conociendo también: 
con la misma claridad que debiendo ya á estas, horas haber 
comenzado las Cortes., y no pudiendo por canto concur
rir nuestro diputado á el examen y resolución, de1 las ur
gentísimas qüestiones que en seguida presentaba la misma 
diputación j era de toda utilidad que al menos se viese 
sobre ellas ea las Cortes, nacionales el voto de los indivi
duos que en representación de este público componen en la. 
actualidad, este ilustre ayuntamiento. = Sentadas. con unani
midad estas primeras*, bases, y convenidos, asimismo: los se
ñores concurrentes en qu» quedase para lo, último la dis
cusión que exigía el triste y delicado asunto del. córner^ 
cío de esta, isla con, naciones, extrangeras,,: se estableció por 
fin, que: guardando el mismo- orden que. la diputación ob
servaba ,.-.se ¡extendiese en! esta acta el. voto; que . sp.bre; 
cada uno c|ê . los,;'puntos referidos formase este ayunta mi en* 
to ; y por'primerai ocasión se dirigiese, á las Cortes ,,.con.i: 
'os demás, acuerdos hechos en el asunto ,. por mano del 
capitán D. Claudia MartineZ' de Pinillos,, apoderado; be
nemérito de este ayuntamiento y real Junta Consular.. .QiL. . 
da ^preliminar sobre la • naturaleza, y forma: de los, pode-* 
res que han de darse al diputado. — Hechas,-en la mate
ria las meditaciones, que se asoman en el papel presea. . 
tado y copiado anteriormente x y "vistas por todos, sus..asr. 
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pectos , :-dererminó. el ayunta ni lento,- •com unanimidad ab--
soluta, qué esto las apuradas^ircunstaéciasMenique tea JiaJkf 
lá -nación , y rsen<Ka>o .convocado estas;£ortes -, j noihayi ret-* 
p a r o , no hay razón que n,os 'deba de-tener en el:.despa
chó de. nuestro diputado, ni en la pronta expedi.ciorft.de> 
sus .respectivos poderes :, que e\ ayuntamiento .de¿¡e¿d%r¡fe, 
quantos pueda ,._y-sujetarse á. la fórmula:cde .que^se ¿jjsi 
otorga tan -amplios , . pIeno,s y. bastantes • quanto puedflsojí? 
debe- cosferirselos y lo exijan las. circunstancias,.para qua 
cumpla y desempeñe Jas augustas funciones de tu nom« 
:bramiento con las facultades que competa» al ayuntamien
to . — Se acordó también que. debía manifestarse, en esterera; 
al congreso nacional que; su mísma,:dig-n¡dad^ su 'alcaijuítf 
tificacion y su ' verdadero ínteres claman porque se codl-s 
píete con la brevedad posible Ja representación nacional 
de las Américás españolas ; sin lo qual no puede supo1-' 
flerse en las- luyes iqüe se hagan, el consentimiento gene-
faX-f que- tan-necesáfí<>-)¿á ,.y-tlani"e;sencial se'-éstirñó pof 
la--Js'oprém'a"-Jufib' cefltíál^>ien su •íumíñosa 'proclama" do 
veinte y ocho1'1 de- octubre /último. = Qué las; •dincuítades 
subalternas que acaso' se' Han "presentado "í6B(é' él modo' 
de "efectuar" estás :electrones! sin 'riesgo.:lié la tranquilidad 
y-justicia' débéfPpbT : i a '^limera''vé'í;'séáfécerse á í •juicio y 
ptudericTa • t ié 1 W%e í i , e r f n es taWefi Í¿ ts'ób.' masPffiÉttfeSád» 

que niÜie'-rísí 'deáf^'ióis^ayüntaiKiehtá y personas mas 
'notables áe cádaf capital 'elegidas,' y-pn^itíidds por-sus ge-
fes- respectivos, haciendo las Cortes Jo único que al pa* 
recer> deheríTiaceVeíj el asunto que es Juegó;'t&fíSríeri"!práci~ 

útil principio' de, igualdad\de,,5derechosy prerogativas.. en-
V e los españoles- de ambos.jnündos ,'•' dando á los <¡ue:" tan
tos meiiio? han contraído en este Ja misma facultad qire 
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a los ' demáV para enviar, uní diputado al congreso nacional 
por. cad¡a cincuenta mil personas blancas, conformándose 
efl¡ lai.fsubstincia coa Ja real. instrucción que se publicó 
para la península en i . 9 de enero anteiior , y sujetán
dose en1 *juant(jal modo a lo que provisionalmente dic
tare lá̂  prudencia de las insinuadas juntas. — Las invenci
bles razones-bou que''pudiera esforzarse esta justa preten
sión} n ' caben;1 en esta: acta ,. ¡ai pueden ser necesaria^ 
para -la' persuacion de un cuerpo tan; ilustrado como el 
délas actuales Cortes -de la nación española. De un cuer
po de buenos hermanos que saben lo mucho que importa 
excitar y fomentar la: cordialidad de los vínculos de su es
parcida familia r> tnás , ,si parece precise , que i este ayunta
miento copie á continuación lo que sobre la misma materia 
dixo á la suprema Junta central en ¿i de octubre de 18oS 
y manifieste en seguida que después de' haber dicho esto 
no puede desentenderse, de que se nos haya anunciado cor 
trio un favor de. estos¡.dias.,^ ó como una: novedad el que 
sean estas Américas parte integrante de^ la.monarquía es
pañola.—Lo fueron desde el principio , agregadas como ta
jes á la corona de Castilla ; y nuestros abuelos y herma
nos vinieron á descubrirlas , y vienen . todavía á fomea-. 
tarlas baxo la real promesa de que de aquella corona nuáw 
ca se separaría (ley prim., tít . prim. lib., tere, de la ,recopila» 
cioa de indias) ó lo que vale lo mismo, que. ni los. ú l 
timos , ni los descendientes de los primeros,.habían de per
der la calidad de españf íes por el eminente mérito de sitúas * 
tse en estos países. .( se . conduiri. ) 

Extracto de una nota comunicad* por iin tugeto fidedigno^ 
jtbre el estado actual de los friiiíceset en Andalucía.'; >• 
Quando el tirano universal trató de encadenar a e s 

ta nacioo magnánima y. generosa j uno de los rateros, at» 
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Sietes - dé que Se valió para grangéarse las voluntades fu-
el desacreditar la dinastía entonces reinante y ensalzar la 
que él llamaba suya, ofreciéndonos con ella una felicidad 
sólida y duradera, i Qué aperáis de los Barbones ? nos decía 
un gazetero , vil instrumento de la tiranía, <»» tenéis ya 
hartas pruebas de su ineptitud para gobernar , de su despotis
mo para oprimir y de su repugnancia á mejorar vuestra suerte* 
Ñapolesn al contrario es ofrece una constitución sabia y un rey 
henifico que os mandará con arreglo á ¡ai. leyes. ¿ Y será 
posible , nos decian en el principio esos españoles débiles 
,é infames que volvieron la espalda á la patria j será p o 
sible que ,se niegue la nación infatuada á recibir un rey: 
tan justo y humano t Así clamaban en sus papeles y conver
saciones sin advertir qu¿ su ídolo José, aun quando fuese 
tal como ellos le pintan , ni era ni podia ser soberano mien
tras existiese Napoleón, ni este monstruo podia sufrir que 
hubiese otra constitución en la tierra mas que su bárbaro 
antojo. En efecto José viene á ser únicamente un v¡rey e s 
túpido , juguete unas veces de los mariscales ambiciosos, 
otras de los españoles renegados y á veces de todos ellos 

. juntos. Las. noticias siguientes recibidas de Sevilla por ui» 
conducto seguro acreditan ésta verdad, como también la 
desunión que reina entre los mariscales y la corte de 
Madrid. 

Quaado por desgracia , y acaso descuido del gobierno en
traron los enemigos triunfantes en Sevilla, quiso desde lue
go granjearse los ánimos el monarca intruso > y á este fin 
Je hicieron expedir sus ministros alginos decretos al pa
recer benéficos para alucinar á los pueblos. Contemplában
se ya omnipotentes como el usurpador á quien servían y 
en su loco delirio miraban ya á esta poderosa nación co
mo presa segura de su ambición y rapacidad : entretanto 
los codiciosos y crueles mariscales estendiéndose por las 
fértiles provincias de Andalucía y Extremadura como un tór
reme devastador , aquexaban á los infelices pueblos con toda 
especie de vexaciones , y lexos de amortiguar lo que ellos 
llaman insurrección, la fomentaban mas y mas con sus tor
pes y brutales excesos. Desagradaba sobre manera esta con
ducta á los ministros renegados, sino por humanidad y be-
Bííiccncia, á lo meaos por su interés personal, conocien,-
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ció que para asegurarse ellos r acreditar a! nuevo gobierno 
convenia observar, á lo. raeñ'os en el-principio'-, üna^conduc-
rá moderada y apacible. Qüexárofise en consecuencia de los 
mariscales á su amado José j pero éste ni tenia concepto. «i 
autoridad bástante para reprimir los desórdenes de las tro
pas , y habo de sufrir el desayre de versccadadia mas des
obedecido y aun despreciado por los orgullosos vencedores 
de AusreTÜrz y Jeua. Disgustado, pues, de su ignomi
niosa dependencia , impelido' por las insinuaciones del Con
de de Meli o , su favorito , que habia dexado en Madrid 
sus amores , y finalmente cediendo á las instancias de los 
satélites epañoles que esperaban exercer en la corte su des
potismo ministerial , abandonó la Andalucía sin haber he
cho en ella mas que firmar algunos decretos del charlatán 
Urquijo .presidir un bayle en Ja Jonja de Sevilla:, y huir 
de Iws patriotas en el camino dé ¡Málaga á Granada.- -
• >. Xibres con esto los mariscales de ,todo freno y mira
miento , dexarr n correr á rienda suelta sus .pasiones , ya 
saqueando despiadadamente los pueblos, en lo que se ha 
señalado mas el cuerpo de Morder , ya imponiendo con
tribuciones exorbitantes , ya ofendiendo el decoro-y la mo
destia española con su desenfrenada liviandad. Pero sentiré 
los -mariscales habla uno mas ambicioso y ¡mas astuto que 
los demás-, y á quien Napoleón debía algunos servicios se
ñalados. Este bárbaro que en un decreto declaró por ban
didos á los patriotas españoles 3 este insolente esclavo que 
t»só tratar eon menosprecio al congreso mas augusto que 
jamás vio la España:: Soult, en fin, cuyo nombre bas
ta para dar la idea cabal de un Afila-,' trató de'afianzar' 
su despotismo en la hermosa Andalucía T>y á'-cstefin en
vió á un edecán á Par í s , haciendo entender á Napoleón 
que era imposible asegurar la conquista de toda la Anda-' 
lucía y por consiguiente de España , sino se daban á üii 
mariscal facultades amplias para obrar coa absoluta inde
pendencia de la corte de José. Creyóle el déspota de Fran
cia , y á consecuencia le nombró general.en gefe-deléxér-
cito del mediodía , dexando sin ^embargo á "su hermano 
]osé la administración de la hacienda, o t o e s , haciendo». 
e intendente general de Andalucía. RevestidoiSouItde.su 

nuevo poder: militar, comenzó, desde luego á cxercerlo «•- : ¿ 
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feeraname.-.te , y por e " e medio se enconó mas y mas eí 
resentimiento que abrigaba ya el mariscal Morríer, y del 
que pudiéramos sacar los patriotas grande partido si apro
vechásemos bien las coyuncuras. Mas no se limitó á los 
negocios militares el poder de Soult j extendióle también 
á la parte administrativa, y echándola de soberano inde
pendiente , trataba á los otros mariscales con altanera su
perioridad,. menospreciaba las ordenes de Madrid , y ví -
vía en Sevilla como un sultán entrégajo á todo género de 
deleytes. Quexábanse todos : el pueblo , de las exacciones. 
violentas, y continuas para mantener el fausto de aquel 
monstruo : los oficiales franceses, de verle a'orinecido en ei 
regazo de venus, mientras ellos exponían sus vidas á ca
da. momento sin recibir paga alguna ; y sobre todos mur
muraban los minísrros de Madrid , viéndole destruidos de 
toda autoridad. Para" recobrarla. Juntaron un consejo dé. 
Estados y de él resultó enviará París al intrigante Her„ 
vas, para acusar en nombre de Josef al mariscal Soult, así 
de la usurpación de la potestad real r como de su con
ducta afeminada y escandalosa. Apoyaba esta, acusación el' 
general Bellíard, adicto, á Josef y envidioso del engran-
decimiento de Soult:. apoyábanla los satélites de policía que.. 
mantiene Napoleón en los. exércitos para espiar á los ge
nerales ; y el déspota que quiere ser lo , así en el mando 
como en, los. vicios» desaprobó altamente la conducta de 
Soult , teniéndola por perjudicial á sus miras de engran
decimiento. A pesar de esto, no le fia despojado del man
d o , porque esta mudanza pudiera serle perjudicial, en las' 
actuales circunstancias ;. pera sí nos. consta que le lia re 
prendido por escrito amargamente, y ha nombrado u» in
tendente general de previsiones, existente en Sevilla, pa
ra que entienda exclusivamente en el ramo económico, po
niendo de; este modo límites á la desenfrenada codicia ,jr 
tf(alversación del mariscal.. Nóttse actualmente en este-un 
desasosiego no visto, antes. „ y es de creer que su cora 
ron vengativo no- tarde en urdir alguna trama con. que de
sacreditar á sus acusadores. En adelante iié avisando quan. 
to ocurra, en órdea á estos, asuntos y otros., de igual ó 
mayor importancia." ¡. '•-•** 

Por estas noticias fidedignas y otros, incidentes ^articula.-
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res que no se pueden publicar por no comprometer á algunos 
sugetos , es fácil entender que rcyna un gran desorden entre 
Jos enemigos, y que tal vez seria esta la époc.x roas favo
rable para vencerlos y arrojarlos de Andalucía si se em
pleasen eficazmente los medios conducentes á nuestra libertad. 

NOTICIAS. 

En Are> se ha formado un batallón de aragoneses 
que ha batido á la guarcicion francesa de Benabarrc; la 
arrojaron de allí y se disponen á hacer lo mismo con 
la de Bcnasque y Graus. 

De Cataluña se sabe que el f de noviembre se reti
ró de Cervera Macdonal por el camino de Calaf, pa
sando por Manresa , á cuyo pueblo trató de incendiar; 
pero se consiguió cortar el fuego , y se reduxo á trein
ta casas la perdida. Continuó por el camino de Vich has
ta situarse en Gerona y Hostalrich donde espera un gran 
convoy para conducirlo á Barcelona. A su paso por L é 
rida dexó en aquella plaza toda su artillería ¡y los ro
bos. 

La acción de Baza no ha sido tan funesta como al
gunos quisieron decir. Nuestra pérdida consiste en unos 
xoo hombres y f piezas de artillería 5 y la pérdida del ene
migo fué de alguna consideración. Lo que mas s« celebra ea 
esta acción , es la bizarría y serenidad con que nuestra caba
llería desplegó baxo un horroroso fuego de metralla , donde 
se sostuve hasta que la mandaron retirar. 

lila ». 

En todos los pumos de la línea se sigue trabajando 
con actividad. 


